
 

 
 
 
 
 
 
DERECHOS QUE CONFIERE LA PATENTE EUROPEA. 
 

Al igual que las patentes nacionales, las patentes europeas otorgan a 
su titular el derecho a impedir a cualquier persona la fabricación, el 
ofrecimiento, la comercialización o la utilización de un producto objeto de su 
patente. Si la patente consiste en un procedimiento, la protección conferida 
se extenderá al producto directamente obtenido por el procedimiento 
patentado.  

Puede decirse que una vez que la correspondiente traducción al 
español ha sido presentada, la patente europea se asimila a una patente 
española y el titular de la misma disfruta de los mismos derechos que el 
titular de una patente nacional.  

Para la defensa de la patente europea puede hacerse uso de las 
mismas acciones legales que para la defensa de las patentes españolas. 
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